
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

1. Administraciones Locales
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	▷ Imposibilidad de espacios de investigación y reflexión en relación a los cambios en la población y los modelos de 
sociedad actual, que genera una falta de adecuación de los/as profesionales de servicios sociales a la realidad social 
actual.

	▷ Falta de acercamiento a la población por carencias de personal.

	▷ Imposibilidad de realizar un trabajo orientado a la prevención, dado que ni siquiera se puede atender a las demandas 
habituales de la población.

“Nuestro trabajo es muy dinámico, constantemente estamos apagando fuegos, inmersos en mucha burocracia 
y papeles, no nos da tiempo a todo, todo es urgente y además se nos exigen informes por todas partes y con 
plazos cortísimos”.

“Todo recae en los servicios sociales comunitarios. Amortiguamos las tensiones del sistema, estamos en una 
situación muy difícil y los equipos lo pasan muy mal. Estamos haciendo de parachoques del sistema.”

2.3.2. Justicia, Memoria Democrática y 
Política Interior

2.3.2.2. Memoria Democrática
...

Por lo que respecta a la eliminación de elementos contrarios a la Memoria Democrática, ya en el anterior Informe 
Anual, hacíamos referencia al amplio grado de cumplimiento de la norma, si bien continuamos tramitando algunos 
expedientes en relación a solicitudes de eliminación de honores y tratamientos concedidos, o el cambio en el nomen-
clátor de alguna vía.

Sin embargo, se ha tramitado la queja 24/7078 en relación a una cuestión que entendíamos ya superada, como ha 
sido el nombre del Estadio Municipal de fútbol de Cádiz. Dicha cuestión ya fue objeto de trámite en la queja 21/0893, 
procediéndose a un primer archivo del expediente tras la recepción del informe del Ayuntamiento comunicando el 
cambio de nombre del Estadio, al que posteriormente le fue atribuido el de “Nuevo Mirandilla”.

Ahora, el pasado 2 de agosto de 2024, la Junta de Gobierno Local, atendiendo una petición formal del Cádiz CD SAD, 
acordó el inicio de dos expedientes, uno en el que se debe “sustentar los motivos para proceder al cambio de nombre 
del Estadio Municipal a Estadio Carranza”, y otro para el “cambio de nombre del trofeo de fútbol … para que pase a 
llamarse Trofeo Carranza”.

Si bien hemos sido informados por el Ayuntamiento de que ambos expedientes aún no han sido concluidos, y cuyas 
resoluciones nos serán trasladadas, hemos considerado oportuno trasladar a la Corporación Municipal que esta Defen-
soría entiende que en la resolución de expedientes de quejas similares al presente, así como en la toma de decisiones 
por parte de los regidores públicos, no puede perderse de vista la defensa de los derechos y libertades de la ciudadanía, 
no siendo una opción, sino una obligación, el cumplimiento de la normativa de aplicación.

...

2.3.2.3. Política Interior
...
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